
El 25 de agosto pasado en
TVN, el entonces ministro de Jus-
ticia Luis Cordero decía sobre la
nueva cárcel de máxima seguri-
dad, una ampliación de Santiago
1, que a pesar de que “uno tiene
que ser muy cuidadoso con el es-
tablecimiento de plazos, yo creo
que lo correcto es afirmar que las
obras debieran estar siendo ini-
ciadas durante el primer trimes-
tre del próximo año”.

Sobre el estado actual de avan-
ce del proyecto, que se da en el
marco de la instalación del cri-
men organizado en el país, desde
el Ministerio de Justicia indicaron
a “El Mercurio” que “el convenio
de mandato entre el Ministerio de
Obras Públicas, la Dirección Ge-
neral de Concesiones (DGC) y el
Ministerio de Justicia se aprobó
en octubre. Como toda inversión
pública, el proyecto está siendo
evaluado por el Ministerio de De-
sarrollo Social”. Además, sostu-
vieron que “las Bases de Licita-
ción están en elaboración y se es-
pera efectuar el llamado durante
2025”.

En tanto, precisaron que el pro-
yecto “en una primera etapa con-
templa una Sección de Alta y Má-
xima Seguridad de 600 plazas”
—aunque en un comienzo se
anunciaron 500— “y una segun-
da etapa considera otras mil pla-
zas”. Sin embargo, ya el 22 de ju-
lio, Cordero identificó dos puntos
necesarios para avanzar.

El primero consistía en un ofi-
cio al Ministerio de Vivienda y
Urbanismo (Minvu) para poder
modificar el plan regulador de la
comuna de Santiago, mediante la
Ley 21.636. Desde la cartera, el lu-
nes, informaron a este medio que
“el ministerio ha trabajado en el
requerimiento e informará los
próximos días de la resolución al
Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos”, finalmente la resolu-
ción fue aprobada de “manera ex-
cepcional” ese mismo día y co-
municada ayer, aunque ello solo
implica que comienza el proceso.
Es decir, que el Minvu “iniciará
ahora la elaboración del decreto

supremo para la modificación
tanto del Plan Regulador Comu-
nal de Santiago como del Plan Re-
gulador Metropolitano de Santia-
go para adecuarlos y permitir
acoger la ampliación de dicha
cárcel”. Solo una vez publicado
este decreto en el Diario Oficial
sería posible concretar el proyec-
to penitenciario, para cuya ejecu-
ción habrá un plazo de seis años
contados desde ese momento.

Vivienda indicó ayer, además,
que en este tiempo, tras el análisis
de los antecedentes, “concluyó
que el requerimiento (de Justicia)

corresponde efectivamente a la
ampliación de un recinto peni-
tenciario necesario para resguar-
dar la seguridad de la población”.

n Necesidad de otras modi-
ficaciones para construcción

Cordero también había men-
cionado meses atrás, antes de
dejar la cartera, que “en el caso
de Santiago necesitamos avan-
zar en el plan regulador, necesi-
tamos que ya esté modificado el
uso de suelo”. Asimismo, que la
modificación de uso de suelo es
preponderante para que el siste-

ma de concesiones avance en el
diseño de la infraestructura. Así,
la aprobación de la resolución
cuatro meses después de su soli-
citud inicial se convierte en un
paso importante para la cons-
trucción del nuevo recinto.

Se consultó al Ministerio de
Obras Públicas sobre el estado
de avance de diseño y si la falta
del plan regulador ha sido un
impedimento para la elabora-
ción de este, y también se con-
sultó por el avance en el conve-
nio de mandato. Sin embargo,
derivaron a este medio a la Di-

rección General de Concesiones,
desde donde al cierre de esta edi-
ción no hubo respuesta.

n Se presentaría iniciativa
antes de que acabe 
diciembre

Por otro lado, Cordero dijo el
mismo 22 de julio que “las edifica-
ciones, a su vez, requieren otra se-
rie de permisos administrativos,
que no son municipales ni urba-
nísticos, que para que puedan ser
ejecutados con rapidez necesitan
de excepción. Respecto de ellas, el
Ejecutivo va a enviar un proyecto
de ley para sortear más rápido esos
trámites específicos, que van des-
de algunas regulaciones que están
vinculadas al sistema de concesión
de obras y demases”.

Sobre este punto, desde Justi-
cia señalaron que “el proyecto de
ley se ingresará en los próximos
días, dentro de diciembre, con se-
guridad”. Respecto de las pro-
yecciones para comenzar la cons-
trucción durante el primer tri-
mestre de 2025, respondieron
que “el inicio de obras dependerá
de la aprobación del proyecto de
ley fast track constructivo que
permitirá eximir de permisos y
reducir plazos de trámites”.

n “Los tiempos 
juegan en contra”

Consultado por esta situa-

ción, el exministro de Justicia
Jaime Campos señaló que “para
construir la nueva cárcel el Go-
bierno anunció el envío de un
proyecto de ley que acelerase la
concesión y que ese proyecto no
ha sido enviado. Luego, de aquí
a que se mande y apruebe, si es
que se aprueba, habrá termina-
do este gobierno”. 

En tanto, el exsubsecretario
de Justicia Sebastián Valenzue-
la comentó que “desconozco
por qué aún no se ha ingresado,
pero los tiempos juegan en con-
tra porque en enero las comi-
siones en el Congreso priorizan
concluir los proyectos en actual
tramitación, luego hay receso
en febrero y luego en marzo se
ven cambios en las comisiones.
Aquí parece fundamental lo-
grar acuerdos transversales
previos, para agilizar su trami-
tación”.

Y recordó que en el caso de la
Ley 21.636, “que estableció mo-
dificaciones para acelerar la
construcción de cárceles, me-
diante un trámite más expedito
para las modificaciones a los pla-
nes reguladores, ingresó al Con-
greso en junio 2023 y se publicó
en diciembre de ese año”. Esto, a
pesar de que “ya estaba presente
el grave problema del hacina-
miento penitenciario, y contenía
solo cuatro artículos”. 

Solo esta semana Vivienda visó la modificación, pero ahora debe elaborar decreto supremo

Lento avance de nueva cárcel capitalina:
proyecto comprometido aún no ingresa 
y recién parte cambio a plan regulador 

E. CANDIA

Exautoridades de Justicia advierten que de no reformarse la normativa para la construcción de recintos
penitenciarios no será posible pensar que las obras del penal para el crimen organizado se inicien dentro de
los próximos cuatro meses, como anunció el Gobierno. Y recuerdan que se acerca el feriado legislativo. 

El nuevo recinto penitenciario se construiría en el barrio donde se emplaza el Centro de Justicia de Santiago, en Av.
Pedro Montt, y donde actualmente ya hay una cárcel, que ahora sería ampliada bajo un diseño de máxima seguridad. 
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Objetos que
sirven para

entretenerse

Adeudo Inv.
Agacha,

encoge Inv.

Archipiélago de
las Antillas
Sobriedad,
parquedad
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pretexto
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Sujeta un ani-

mal con lazo Inv.

Revise,
registre
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lla
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v.

Nuevos e
inexpertos
Sucede,
ocurre

Huéspedes,
pensionistas Inv.

Alerces

Denunciar,
delatar
Período

de tiempo

Últimos pisos de
los edificios

Río de
España

Azufre
Baúl, arca,

caja

Embustes,
engaños

Aquella

Indica cuenta
proporcional

Agudeza,
simpatía Inv.

Terreno
poblado de
tunas Inv.

Nota
musical

Discordar,
desentonar

Nombre
de letra

Artículo
neutro

Foto

Foto
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Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL

En una sesión pública solemne realizada ayer, el
exministro de Educación José Pablo Arellano fue
incorporado como miembro de número de la
Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y
Morales del Instituto de Chile.

Tras las palabras de apertura del presidente de
la academia, Jaime Antúnez Aldunate, el discurso
de incorporación de Arellano se tituló “Chile,
reflexiones sobre un desarrollo posible”. El nuevo
integrante fue recibido por el también académico
de número y exministro José Joaquín Brunner.

Arellano ocupará el sillón número 32, sucedien-
do al destacado intelectual y diplomático Óscar
Godoy, fallecido el año pasado. 

Ingeniero comercial de la Universidad Católica
de Chile, Arellano es máster y doctor en Econo-
mía por la Universidad de Harvard.

Se ha desempeñado como profesor titular de
las universidades Católica y de Chile.

Fue ministro de Educación durante el gobierno
de Eduardo Frei Ruiz-Tagle (1996-2000). Ade-
más, fue director de Presupuestos (1990-1996) y

presidente ejecutivo de Codelco (2006-2010).
Entre otros cargos, ha sido consultor de la

ONU, del BID, del Banco Mundial y del Fondo
Monetario Internacional. También fue presidente
del Consejo de Rectores. Asimismo, ha sido direc-
tor de diversas empresas y actualmente es inves-
tigador sénior de Cieplan.

Es autor de diversos libros y publicaciones,
entre los que destaca “Veinte años de Políticas
Sociales. Chile 1990-2009. Equidad con creci-
miento sostenible”.

EXMINISTRO DE EDUCACIÓN:

José Pablo Arellano, incorporado como miembro de número 
de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales 

José Pablo Arellano recibió la medalla y diploma, insignias de la
Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales.
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